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IIL 

Las causas que dejamos enumeradas in

fluyen de una manera tan sensible en la 

ejecución de los trabajos, que aun no se 

ha conseguido imprimir en ellos el sel'o 

de la «uniformidad.» aunque no dejan de 

aproximarse hoy, alírun tanto. «Cada maes-

trillo liene su librillo.» dice un adagio 

vulgar, y esto p o d e m o s decir con b a s 

tante propiedad de los empleados del ca

tastro; fallos de una obra á propósito pa

ra «unificar el criterio,» digámoslo asi. 

en todas las operaciones, estas, aunque 

no dejan de parecerse, son tan dist intas, 

que sin más que examinar por encima un 

trabajo, se conoce inmediatamente el que 

lo ejecnió, observándose en unos una mi

nuciosidad y pulcritud, ridicula si se quie

re, y en oíros un lamentable abandono; 

aparecjendo unos planos demasiado reca r 

gados de datos y d.4alles, y otros ca-

recieudo de los precisos. Algo se va ade

lantando en este sentido, pero muchos al- , 

gos se necesitan para que sean lo que 

deben ser . 

En su par te administrativa deja bastan

te que desear, notándose un tarto no muv 

superior en la distribución I\A p^^rsonal 

diseminado en grande extensión de t e r r e 

no, originando pérdida de tiempo y g a s 

tos que podrían evitarse, causados por los 

viajes mensuales que los gefes de las di

ferentes brigadas liacen á la corte . 

^ Estamos conformes con las doctrinas que 

establece la Jnnta de Estadística en su re 

glamento últimamente publicado para la 

ejecución del catastro, en lo que hace re

lación á las condiciones que deben He

nar los trabajos topográficos, y desde lue

go conocemos en él un concienzudo tra

bajo que honra sobremanera á sus auto

res; r o así en lo que se relieie á los 

raétüdos de ejecución, (|ue, pnr temor de 

contradecirse, no ha precisado lodavii . i s -
perando que el tiempo y la esperienda lo 

decidan; creemos que con presencia de los 

diferentes sistemas de trabajos conocidos, 

y li)S ensayos verificados por su perso

nal, ya era tiempo de saber cuál era el 

más ventajoso, y adoptarlo desde lu"go; 

que de ningún modo impediría utilizar otro 

más ventajoso que pudiese aparecer por 

les adelantos que la ciencia hace todos 

los d ias . 

En las relaciones qne trimestralmente 

publica en la «Gaceta» la sección de t ra

bajos topográficos, reina un desorden tal, 

I que no es posible sacar en limpio cosa 

alguna sin un ímprobo trabajo, respecto 

á la averiguación de ios terrenos p a r 

celados, y mucbo menos el coste de di

chos trabajos; dejándose entrever sin em

bargo, que salen escesivam'Ule caros, pres

cindiendo, como es justo p.-escindamos, 

del de los primeros trabajos, que no de

ben tenerse en cuenta por ser de ensa

yos, ta.ilo <lel personal como del siste

ma, ateniéndonos únicamente á los traba

jos que al presente se ejecuten. 

La imperiosa ley de las economías sor

prendió de una m i n e r a inusiiada á la 

Junta de Estadística, y de r ica que era, 

devolviendo al Tesoro millones sobrantes, 

en el día se h.dla reducida á límites tan 

estrechos, que no la permiten moverse . 

Cuando su personal era reducido y poco 

instruido, disponía de recursos abundan-

íes-, hoy que e s mas numeroso y con con

diciones mas ventajosas, carece de los re

cursos más indispensables para ocuparle 

con provecho. Duélenos que la Junta no 

supiera aprovecharse en tiempo oportuno 

de las circunstancias que tanto la favo

recían, para haber dado á los trabajos 

toda la extensión é importancia que se 

merecían, y asegurar de una manera só

lida y establo su modo de ser. 

Apreciando la cuestión del catastro tal 

como ella se presenta á nuestra vista, se 

nos ocurre preguntar: ¿dadas las : cond i 

ciones económicas de nuestro Erario y el 

escaso personal que hoy se ocupa en los 

trab,ijos catastrales, puede suponerse |ra-

zomiblemente que aquel gran edificio se 

eleve á la altura que las necesidades re 

claman con tanta urgencia? Eslo seria, co 

m o vulgarmente se dice, «pedir peras a l 

olmo». Abora bien, sí por las varias ra 

zones que hemos aducido y otras que p u 

dieran aduci rse , no podemos esperar qua 

el catastro dé un paso mas en mucho tiem

po, debemos escogí lar otros medios ó r e 

nunciar á la eüporanza de tenerles h a s 

ta . . . siglos m a s felices. 

jDura condición es á que no podrá amol

darse quien sienta latir en su pecho el 

amor á la patria coa el fuego del pa t r io

tismo! Cada vez que oímos decir; «hace 

tantos años que en tal estado se hizo el 

catas t ro; en tíspaña no se hará nunca», 

se nos cubre el rostro de vergüenza y 

nos preguatamos si pesa alguna mald i 

ción sobre España que la obliga I c a 

minar á retaguardia .siempre de las n a 

ciones civilizadas: no podemos, no q u e 

remos creerlo; déjese á los políticos la 

candente arena, y ocúpense los hombres 

de ciencia en escogitar medios para que 

la obra del catastro no sea nna ilusión 

engañosa, sino uu hecho consumado ea 

poco t iempo. 

No se (lá solución al problema, como 

ha dicho u n liberal aludiendo á los que 

«no hallando.» según él, «en sus cortos 

alcances en la materia solución á su gus

to, optan por resolverlo sencillamente con 

una sola fiase: POR CONTRATA, añadiendo^ 

por su parte la peregrina solución al pro

blema con la frase «contrata», y mucho 

menos con otra parecida, «por adminis-

liacion»; únicamente EÍTUDIANDO, es como 

podremos hallar inedFos para dar solución 

pronta y eficaz. 

Sentada ya nueslra conformidad con el 

reglamento ¡jublicado por la Junta de Es

tadística, salvó ligerísimas escepciones qua 


